
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00337 00 

 

Con apoyo en el artículo 599 del C. G. del P., atendiendo la pretensión 

tercera de la demanda y la solicitud de medida cautelar presentada, SE 

DECRETA el embargo de la quinta parte que excede la mesada pensional 

que devenga el señor PABLO YOSNETH IBARGÜEN MORENO, identificado 

con la cédula de ciudadanía 11.820.164, como pensionado de la POLICIA 

NACIONAL. Ofíciese en tal sentido. 

 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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